
VISTOS:
Licenc¡a Médica presentadas Por

los Trabajadores que más abajo se indican, Ley N' 19.378 Estatuto de Atención Primaria y en

uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 19.602, que refunde Ley

Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:
1. Resolución N'323 del 23.05.2013, de

Contraloría General de la República, qué f¡ja reg¡stro electrónico de Decretos Alcaldicios

relativos a las mater¡as de Personal que indica.

2.-Reconocese el derecho de hacer uso de

Licencia Médica a los func¡onarios del Departamento de Salud depend¡ente de la Corporación

Edilicia, que a cont¡nuación se indica por el periodo que en cada caso se señala.
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